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    C/ Santa Eulalia, 8 , 30850 Totana, 
Murcia 

 

 
 

FICHA DE INSCRIPCIÓN 

 

NOMBRE……………………………………………………………………………………...…………. 

APELLIDOS…………………………………………………………………………………..…………. 

D.N.I…………………………………………………………………………………..……….…………. 

DIRECCIÓN…………………………………………….……………………..….CP…………………. 
 

FECHA DE NACIMIENTO ………………………………..……………………………………………. 

TELÉF……………………………TELÉF.MÓVIL………………………………………………………. 

CORREO ELECTRÓNICO……………………………………………………………………………… 

N º DE CUENTA IBAN: ES…………..………………………………………………………………… 

NOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTA……………………………………………….……… 
 

ELECCIÓN DE CLASE: 
 

 PILATES                                    AEROBIC   AEROBIC DANCE 

 TALLER DE ESPALDA              ENTR. FUNCIONAL. GIM. DE MANTENIMIENTO 

 YOGA                            

 
 

ELECCION DE CUOTA A PAGAR: 
 

 DOS CLASES POR SEMANA: …………………………………………….… 30 €/Mes 

 TRES CLASES POR SEMANA: ……………………………...……………… 40 €/Mes 

 SIN LÍMITES DE CLASES NI HORARIOS: ……………………………….... 55 €/Mes 

 DOS CLASES POR SEMANA CON TARIFA PERMANENCIA *.……….. 100 €/Mes 

* Para adquirir la tarifa permanencia (20 €/mes por dos clases semanales) se efectúa un pago de 5 meses de una 

vez (100 €) y a partir del sexto mes ya podrá efectuar el pago de mes en mes por valor de 20 €. Se perderá la tarifa 

de permanencia si se deja de pagar un solo mes del año (a excepción de agosto que cierra el gimnasio). 

 

 

NOTA: La firma del presente documento autoriza a la domiciliación bancaria de la cuota mensual 
elegida y la aceptación de las condiciones detalladas en el reverso. 
 

En Totana (Murcia), a  de   de 202   
 

FIRMA DEL SOCIO: 
 



B13559729 

    C/ Santa Eulalia, 8 , 30850 Totana, 
Murcia 

 

 

CONDICIONES DE SOCIO E INSCRIPCIÓN. 

1. La calidad de Socio de GIMNASIO MUNICIPAL “LA CÁRCEL” se obtiene con la inscripción y el pago del primer mes en la modalidad 
escogida. La inscripción implica la aceptación de las normas y reglamentos de uso establecidos por GIMNASIO MUNICIPAL “LA 
CÁRCEL” 

 
2. Las promociones permanecerán vigentes mientras el socio esté dado de alta y no sufra interrupción el presente contrato en el tiempo. 
En caso de baja y reincorporación posterior, será obligatorio el pago de las tarifas sin descuentos, excepto en caso de baja médica. 

 

3. El uso de la mensualidad es personal e intransferible. 
 

4. El horario del GIMNASIO MUNICIPAL “LA CÁRCEL” será expuesto por temporada en la instalación y web www.gymlacarcel.es 

5. Sólo se podrán inscribir en el gimnasio GIMNÁSIO MUNICIPAL “LA CÁRCEL” los que acrediten tener más de 15 años. Los 
menores de edad, mayores de 15 años, podrán inscribirse y hacer uso de las instalaciones con las siguientes condiciones:- La solicitud 
de inscripción y las presentes condiciones, deberán constar firmadas por el padre, madre o tutor legal y adjuntar a la misma fotocopia 
de su DNI.- Con la firma de este documento la persona firmante como padre, madre o tutor legal se hace responsable de todos los 
actos del menor en las instalaciones y manifiesta que éste reúne las condiciones físicas necesarias para la práctica del deporte. 

 
6. Es necesario que el Socio de GIMNÁSIO MUNICIPAL “LA CÁRCEL” aporte un número de cuenta bancaria en el momento de la 
inscripción para la domiciliación de recibos. Estos recibos se girarán entre el 1 y el 5 de cada mes. Cuando el Socio GIMNASIO 
MUNICIPAL “LA CÁRCEL”, no quiera continuar en el centro (baja definitiva) debe rellenar un ESCRITO DE BAJA que encontrará en 

el mismo gimnasio dejándolo al monitor o en el correo electrónico info@gymlacarcel.es con al menos 15 días de antelación 

al día 1 del mes que solicita la baja. Con la baja definitiva quedará cancelado el contrato. La readmisión de un abonado que haya 
causado baja estará sujeta a las condiciones generales vigentes en cada momento. 

 

7. El socio del GIMNASIO MUNICIPAL “LA CÁRCEL” tendrá derecho al uso general de las instalaciones, dentro del horario y 
cuadrante de clases, expuesto al público, o establecido por el centro para uso libre siempre que tenga contratado los servicios. 

 

8. Las taquillas son de USO DIARIO, su ocupación se limita al tiempo de permanencia diaria del abonado en la instalación y se deberá 
dejar libre y disponible una vez finalizado ese tiempo. 

 

9. GIMNASIO MUNICIPAL “LA CÁRCEL” no asume responsabilidad alguna por los objetos traídos por los socios, en especial ropa y 
objetos de valor, dinero o documentación. El Socio asume el riesgo en tales casos, así como por la pérdida de los mismos. 

 

10. GIMNASIO MUNICIPAL “LA CÁRCEL” se excluye de cualquier responsabilidad por los daños y perjuicios que puedan sufrir los 
socios por el uso inadecuado de la maquinaria deportiva. 

 

11. Está prohibido terminantemente ingresar a las instalaciones fármacos que requieran receta médica o sustancias que aumenten la 
potencia física (anabólica). De la misma forma está terminantemente prohibido ofrecer o distribuir dichos fármacos a los demás socios 
a cambio de un pago o a título gratuito, así como servir de intermediario o facilitar su acceso de cualquier forma. En caso de 
incumplimiento culpable con dicha norma por parte del Socio, GIMNASIO MUNICIPAL “LA CÁRCEL” tendrá derecho a resolver este 
contrato de forma inmediata y sin previo aviso y puede presentar una denuncia ante las autoridades pertinentes, así como poder solicitar 
reclamación por daños y perjuicios. 

 

12. La actividad NO conlleva seguro de accidente deportivo. 
 

13. NORMAS DE USO Y COMPORTAMIENTO: Deberá hacerse un uso correcto del material y equipamiento, así como de 

las instalaciones. Cualquier deterioro por un uso inadecuado de los mismos, concurriendo dolo o negligencia, deberá ser abonado por 
la persona que los haya causado. 1. No tirar desperdicios al suelo. Utilizar las papeleras. 2. Sala de máquinas y musculación y salas 
de uso colectivo: Será obligatorio recoger y ordenar el material utilizado al realizar el ejercicio. No se podrá sacar material de la sala. 
3. Se deberá permanecer vestido en todo momento, es decir sin poder quitarse la camiseta. 4. Para acceder a las salas será 
imprescindible el uso de indumentaria y calzado deportivo adecuado. 5. No estará permitido el acceso a las actividades con chanclas. 
6. Se podrán establecer normas específicas para el acceso a programas especiales como "entrenamientos personales", y no se podrá 
reservar bicicleta en las sesiones. 

 

14. PROTECCION DE DATOS PERSONALES. En virtud lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre sobre 
Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos personales que nos sean facilitados en este formulario de 
inscripción o posteriormente en su condición de socio del gimnasio, serán incorporados a los ficheros de FORTRADE GESTIÓN S.L.  
 

El cliente manifiesta haber leído y aceptado expresamente la presente cláusula y otorga su consentimiento inequívoco y expreso del 
tratamiento de sus datos personales, serán las de formalizar y mantener las relaciones de GIMNASIO MUNICIPAL “LA CÁRCEL” con 
usted en su calidad de socio del gimnasio y el cumplimiento de las obligaciones legales, y llevar a cabo el control de accesos a las 
instalaciones mediante cámara de seguridad. También se podrán realizar comunicaciones comerciales incluso a través de medios 
electrónicos, siempre relacionadas con las actividades o promociones de las empresas gestoras del gimnasio municipal “La Cárcel” por 
lo que se realizarán las comunicaciones de sus datos que puedan ser necesarias entre las mismas. Su baja temporal o definitiva en su 
calidad como socio del gimnasio, así como la cancelación del presente contrato por cualquier causa, no conllevará la cancelación de 
sus datos en los ficheros anteriormente citados. 
 
Firma del socio: 


